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OBSERVACIONES: VERIFICACIÓN~ 1?2/2022 

REQUERIMIENTO No.16 2022-4300-4-01-01-21-1 

01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 01 

UNIDAD PRESUPUESTARIA 

NIT DEL SUMINISTRANTE SOLICITUD DE COMPRA CIFRAS PRESUPUESTARIAS No.C.P 

LINEA DE TRABAJO 

122 

DATOS DE LA APLICACION 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA ES DE: CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 90/100 DOLARES. Los 
productos detallados en esta ORDEN DE COMPRA deberán ser entregados en el lugar indicado, en un periodo no mayor de 40 DiAS 
HÁBILES, contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio. 

ESPECI- DESCRIPCION DEL SUMINISTRO Ó SERVICIO 
PRECIO VALOR 

CANTIDAD UNIDAD UNITARIO TOTAL 
l=ICO MEDIDA 

54104 1 LOTE SUMINISTRO DE CALZADO INDUSTRIAL PARA PERSONAL DE MOPT 57,660.90 $57,660.90 
SEGUN DETALLE Y ESPECIFICACIONES Ti=CNICAS AL REVERSO 

La solicitud de cotización No. BS 000061-2022 y la oferta de la 
empresa son de cumplimiento obligatorio. 
Crédito 60 días 
Un solo pago. 
Clasificación de la empresa: grande 
Proceso de Libre Gestión 077/2022 "SUMINISTRO DE CALZADO 
INDUSTRIAL PARA PERSONAL DE MOPT". 

Administrador de la orden de compra 
Agüero, Coordinador de Unidad de Bienestar de Personal de la 
GDTHCI 

para que ejerza la función de 
Administrador de la Orden de Compra, el cual tendrá las 
obligaciones contenidas en el art. 82 Bis de la LACAP, según 
acuerdo No. 481 de fecha 25/05/2022. 

TOTAL.. ................ $57,660.90 

Presente. 

Solicito se entregue(n) el (los) producto (s) que se detallan en la presente ORDEN DE COMPRA a: GERENCIA DE 
DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO Y CULTURA INSTITUCIONAL en: ALAMEDA MANUEL ENRIQUE ARAUJO KM. 5 
1/2 CALLE A SANTA TECLA, PLANTEL LA LECHUZA, FRENTE AL ESTADO MAYOR DE LA FUERZA ARMADA, SAN 
SALVADOR. 

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Señores 

San Salvador, 03 de JUNIO de 2022 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

o R D E N D E e o M p R A: No.000088 

G01318~0DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 

* * * ..... * • 
* * • * 

* * * 

Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.



, . 

No será necesaria la presentación de esta garantía si el suministro es entregado en 
15 días hábiles o menos, según el artículo 119 de la LACAP. 

La vigencia de esta garantía iniciara a partir de la suscripción de la orden de compra, cubriendo el plazo 
contractual más noventa (90) días calendario adicionales al plazo del contrato o de sus prorrogas, si las 
hubiere; el contratista deberá presentarla ocho (8) días hábiles posteriores a la fecha de la orden de inicio. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
Para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, el contratista deberá presentar una 
garantía de cumplimiento de contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto del contrato. 
Según ANEXO No. 2 

INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
UNIDAD PRECIO PRECIO 

ITEM ESPECIFICO CANT. DE DESCRIPCIÓN UNITARIO TOTAL 
MEDIDA C/IVA C/IVA 

Calzado de Seguridad Industrial: MEDIA BOTA CON CUBO, Modelo: 66027, 
marcaca. RHINO, origen: Guatemala.: 
Estilo color negro, altura media bota, cuero vacuno, espesor 1.8-2.0mm, 
cuello acolchados con látex natural forrado con material sintético, completo 
de poliéster, suave y confortable, gran resistencia a la abrasión, rápido 
secado, puntera de acero con revestimiento epoxico para evita la corrosión, 

1 54104 1,111 PAR confortable al ple y con cubierta textil, suela hule natural vulcanizado 
$ 51.90 $ 57,660.90 resistente a hidrocarburos, hilos nylon bondeado. SE PRESENTA FICHA 

TECNICA DEL CALZADO. EN CASO DE RESULTADOS SE REALIZARA 
CAMBIOS DE TALLAS. 
TALLAS REQUERIDAS: 35 pares talla 35; 45 pares talla 36; ;200 pares talla 
37; 345 pares talla 38; 285 pares talla 39;; 100 pares talla 40; 35 pares talla 
41; 36 pares tall~ 42; 15 pares talla 43; 15 pares talla 44. 

TOTAL ADJUDICADO- GOES ...... $ 57,660.90 

DETALLE Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


